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. hábil y capaz para contratar y obligarse, mayor de edad, de nacionalidad 

  

    

     
LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

AMTC. 

DI 4 COPIAS 

del Ecuador, hoy día dos de septiembre del dos mil ocho, ante mi doctor GONZALO 

ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, komparece 

libre y voluntariamente, a la celebración de la Escritura de Cambio de Objeto Social y 

Reforma de Estatutos de Vigman Cia. Ltda., el señor José Marco Viricio Lema 

- Almeida, de estado civil casado, cn su calidad de Gerente General de la Compañía 

Vigman Cia. Ltda. cuyo nombramiento se adjuntan. El compareciente es legalmente      

  

uatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe; y, me pide qhe eleve 

escritura pública el contenido de la minuta que. me entrega, cuyo tenor Íkteral que 

transcribo es el siguiente; SEÑOR NOTARIO: En los protocolos a su cargo Insértese 

una de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATU 

VIGMAN Cía. Ltda., al tenor de: PRIMERA.- COMPARECIENTES,- Comparecen a la 

presente escritura el señor José Marco Vinicio Lema Almeida, de estado civil casado, en” . 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía VIGMAN CIA. 

LTDA., cuyo nombramiento se adjunta, quien es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

- VIGMAN Cía. Ltda. : a).- Se constituyó mediante escritura pública de veinte y dos de 

octubre de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito Docter Rubén Darío Espinoza Idrobo, aprobadaypor la Superintendencia de 

y Pa DS 

  

| | ] > 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



  

    
    
Compañías e Vlembre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el 

egistro Mercantil el treínta de noviembre de mil novecientos ochenta y siete; b).- 

Reformó su objeto social y estatutos mediante escritura de veinte y cinco de julio de mil 

novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito Doctor 

Remigio Aguilar, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho; c).- Modificó su objeto social, aumentó su capital, reformó 

y codificó su estatuto el veinte y dos de febrero de dos mil ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciséis de mayo de dos mil uno; y d).-- Aumentó su capital y reformó sus 

estatutos, mediante escritura de veinte de noviembre de dos mil dos, ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías el treinta de diciembre de dos mil dos, inscrita erí el 

Registro Mercantil el veintitrés de enero de dos mil tres; y, e) Reformó su objeto social 

y estatutos mediante escritura de trece de febrero de dos mil ocho, ante el Notatio 

Décimo Sexto del Cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías el veintiséis de febrero de dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil el siete de marzo del dos mil ocho.- TERCERA.- MODIFICACIÓN? 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. El compareciente, 

dando cumplimiento a la resolución unánime de la junta general extraordinaria y 

universal de socios de VIGMAN Cía. Ltda. de veinte y ocho de agosto de dos mil ocho, 

proceden a: UNO.- Modificar su objeto social; y, DOS.- Por dicho efecto, reformar el 

artículo tercero de sus estatutos, que dirá: “Artículo Tercero: Del Objeto Social: 1.a 

compañía VIGMAN. CIA, LTDA, se constituye con el siguiente objeto social: La 

actividad complementaria de vigilancia — seguridad, prevención del delito, “vigilancia y 

seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósitos, 

custodia y transporte de valores, investigación; seguridad en medios de transporte 

privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y 

reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo 

> 
. 

t
U
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    TRES.- Autorizar al señor José Marco Vinicio Lema Almeida, socio, Gerente ( eneral y 

Representante Legal, para que proceda a realizar los trámites legaleg para la 

modificación del objeto social propuesto.- Usted, señor Notario, agregue laf cláusulas 

pertinentes. Firmado por el Doctor Gabriel Varela Núñez, con matrícula [profesional 

cuatro mil doscientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados de Qui o.- HASTA 

AQUÍ LA MINU' FA.- La misma que queda eleva a escritura pública con $ 

legal y que los señores otorgantes aceptan en todas y cada una de sus pártes; para la 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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CRNL. EM.C. PATRICIO MARO A. 
DIRECTOR DE MCRALIZACION DEL CC. DELAS FFAA. 

En mi calidad de Notario 15 del Canton Quito 

Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPJA DEL 
ORIGINAL que me fue presertado para este 
efecto y que a egeguido lo devolvi al imteresado 

Quito, do 2 . $ 
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Afiltada a la Asociación Nacional de Empresas de Seguridad Integral é 
y a la Confederación Latinvamericana de Seguridad 

  

Quito, 10 de Octubre del 2007 > - 

Señor 

JOSE MARCO VINICIO LEÑA ALMEIDA 

Ciudad.- 

Distinguido señor: .... A AA 
E na LA pe A AA A 

IS a ¿e 
2. ..-. di e a MI a q” a. eos e ia ” 

Mo permito comunicarle que.,la Junta; -Góperalí E iraórdimaria 'Uñivorsal “de Socids de 
VIGMAN Cia. Ltda, :Colebrada. el miércoles A: «ce - actukre del--2007. tuvo “el- -«acier o de 
nombrarle a usted, Ge; ente General «le. laxmishia;!debléndo cumplir ton la representación 
legal de acuerdo al Artículo Vigésimo, Sexto de los Estatutos de la Compañía. 

Esta dignidad la desampeñará por un periedo de cinco años, a partir dl de la inscripcióf en el 
Rrgistro Mercantil. 

aa 5; : 

+ Sin otro particular por el momento, me suserito de usted, : 

. IA UB AUATIA A IÓ Shia POE 

Ateritadtastc 5003: Jada rad to 
Lar A 

A Lipa: NN . a 

ISAQEL DE MARTIMEZ % , 
Secretaria Ad-Hoc de la Junia P : 

     
    

. ya , Ls ..1 Pos 

. “Acepto y el Nombran 

MN 

Fecha del Contrato Social, 28 de octubre da 1987, acima Primera Cantón Quito 
Aprobación Superintendencia de Compatilas 17 de noviembre de 1987 
inscrita en el Registro Mercantil el 30 de noviembre de 1987 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos el 22 de febrero del 2000, Notaria Décimo Sexta 
Cantón Quito 
Aprobación Superintendencia de Compañías el 29 de diciembre del 2000 
Inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo del 2001 
Última Reforma y aumento de capital 20 de noviembre del 2002, Notaria Décima Sexta 
Cantón Quito. 
Aprobación Superintendancia de Compañías 30 de Diciembre del 2002     U Ista Fernandina N42-28 e Isla Tortuga - Telefax: 2461 943 / 2256 226 * E-mail. vignanQinteractive.net ec Iwww.vigman net



o Tap ed AA, 
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Con. esta hecha queda inscrito el presente y 

A documento! bajo ei No... - 34 33 a Fgraso. 

8 
rra ro rro naco ron 

EEISTRO MERCANTIL 

Lo Hs AA IS AL a e e > % x 1 
a NESTREME=—" o “——R SEA OR MERCA Ti DEL CANTON QUITO. EN 

ZON CERTIFICO - - QUE LA PRESENTE ES FIFI FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
GUE ANTECEDE, 140 q SUE EN ORIGINAL ant FUE *RESENTADO “DR EL INTERESA 
  - DOÉN FOJA (5) UTIL (ES) PARA £5TE EFECTO 

¿ACTO SEGUIDO OLI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO marc 
a FOTOCOPIA ($) QUE ENTREGUE AL WISMO; HABIENDO 
ARCHIVADO IGUAL EN El DE LA NOTARIA MGkuio OCTAVA 

* YACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY, 
o OA la : 

    

  

     

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE 
DPA. SAOLA DELGARO LOOR 

QUITO - ECUADOR 
boy: os . 0% 

55 compulsa de | la. copia que en. e AcEStO 
me. fue presentada Quo. a, Al 

    

OR. JAIME ÁN A 
ut: ml 
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Afiliada a la Asociación Nacional de Empresas de Seguridad Integral e in 

y a la Confederación Latinoamericana de Seguridad *    
   

  

      

     

  

   
NOTARIA 18 

r. Conzalo 

“A ACTA Noa 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ' Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE L. 
EMPRESA VIGMAN Cía. Ltda. 

0 En la ciudad de Quito, a los veinte«y.ocho días del mes, de Agosto del dos mil ocho, a lab 
horas, en las Oficinas de VIGMÁN Clás-Ltda tda., ubicadas E isla Fernandina N4f 
Isla Tortuga, en la ciudad se Quito, Provincia cia de Pichincha, se Ey los señores: José; 
Lucita Galárraga y e o Dávila, socios s de la Compañía.” 

Secretario el señor José Lema. 

     
   

  

   

El Presidente propone la los señores 3 eS 
Compañías constituirse ;: ¡en Junta Generali 

. - verifique el quórum necésario, a lo que el Sé 

> del capital, de acuerdo, al siguiente detalle: l 

a Ley de 

SOCIO $ 

: Marcelo Dávila Silva 
: Lucita Galárraga Soto 

0 José Lema Almeide 

ORDEN DEL DIA: * A 
o de o 

1.- Poner en conocimiento de” 1 foros, socios” n primer lugar la disposicit 
Reglamento a la Ley de Vigilancia y Seguridad fivada, publicada en el Registro Oficial 
del 17 de Julio del 2008, en la que se hace necesaria una nueva reforma del Objeto So 
la Empresa; debiendo indicar lo siguiente: 

OBJETO SOCIAL.- 
LA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA DE VIGILANCIA- SEGURIDAD, PREVENCIÓN DEL 
DELITO, “VIGILANCIA Y SEGURIDAD: A FAVOR DE PERSONAS NATURALES Y 
JURÍDICAS, INSTALACIONES Y BIENES; DEPÓSITOS, CUSTODIA Y TRANSPORTE DE 
VALORES; INVESTIGACIÓN; SEGURIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE PRIVADO DE 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Y BIENES; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE APARATOS, DISPOSITIVOS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD; Y, EL USO Y 
MONITOREO DE CENTRALES PARA RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE 
SEÑALES DE ALARMA. EN CONSECUENCIA, A MAS DE LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS 
EN SU OBJETO SOCIAL, LAS COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
SOLAMENTE PODRÁN REALIZAR LAS QUE SEAN CONEXAS Y RELACIONADAS AL 
MISMO.” 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PUEDE REALIZAR 
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS EMITIDOS POR LA LEY Y REGISTRO MERCANTIL.     Y Isla Fernandina N42-26 e isla Tortuga - Telefax: 2461 943 / 2256 226 * E-mail : vigmanQinteractive.net.ec I www.vigman.net )



VIG - MAN Cía.Ltda.: 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

Afiliada a la Asociación Nacional de Empresas de Seguridad Integral e Investigación 
y a la Confederación Latinoamericana de Seguridad     

El señor José Lema, Gerente General de la Compañía, explica a la asamblea que la solicitud 
de Reforma del Objeto Social se debe a que la Compañía tiene la obligación de registrarse en 
el Ministerio de Trabajo para que éste califique como Empresa de Seguridad. 

Analizada esta ponencia por todos los asistentes, el señor Presidente pide la palabra y eleva a 
moción el planteamiento presentado por el señor Gerente de la Empresa; los socios proceden 
a entregar su voto. 

  

    

    

La moción es aprobada por unanimidad y los socios auto izan la Reforma del Art. Tercero de la 0 
Constitución de la ¡cla Laa ie se-refiere al_Objéto Social y solicitan al señor Gerente 
General de VGMAN Cía. idéá., que realice los tre trámites legales'tarres pondientes. 

Concluido el conocim nto y aprobación del único punto del orden del 0 Ja, el presidente de la 
Junta concede un receso para que se redacte el acta. 

E 

Reinstalada la sesión, da lectura al acta, misma que es aprobada por unanimidad dándose 

“por concluida la Junta a las doce horas. e     

    U . isla Fernandina N42-26 e Isla Tortuga - Telefax: 2461 943 / 2256 226 * E-mail : vigmanGinteractive.net.ec: / www.vigman.net +) 
 



  

  

a del Objeto Social de la Empresa. “Por lo tanto el Artí A lo Tercero dirá: “Del 

  

Cirat Y Eo 

-VIG - MAN Cía.Ltda.  L 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA .- e | 

Afiliada a la Asociación Nacional de Empresas de Seguridad Integral e investigaci 1/7. Ne 
y ala Confederación Latinoamericana de Seguridad 

     
        

      

E OTARIA 16 

% Gcazal Rosa Cha 26 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE L 
. SOCIOS DE LA EMPRESA VIGMAN Cía. Ltda. 

Quito, 15 de agosto del 2008 

Convocase a la Junta General Extraordinaria y Universal de los socios de la enfpresa 
VIGMAN Cía. Ltda., que se llevará a cabo el día jueves 28 de agosto del 200B a las 
10horas, en la oficina de la, Compañía, ubicada-$n la,calle Isla Fernandina N42-26 e 
Isla Tortuga de la ciudad.dé Quito, Provincia de Pichincha»... 

- ORDEN DEL DIA:PUNTO UNICO NS 

Poner en conocimiento de los señores socios, la disposición del Reglamento a 
% = 

la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, publicada en el Registro Oficial N. 
383, del 17 de julio; del 2008, ensékqué Sézhace necesaria una nueva; refotma 

  

Objeto Sociat:+-td'"Sompañila VIGMAN CIA. LTDA., e constituye con el 
siguiente objeto Social: La actividad complementaria de Vigilancia, séguridad, 
prevención del Jelito, “vigilancia. y seguridada favor de pérsonas naturales y 
jurídicas, instalaciones y bienes; «depósitos, ¿Custodia y transporte de ¡valores; 
investigación; ¡seguridad“-8ñ medios' de - fránsporte privado de, personas 
naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento; y reparación de 
aparatos, dispositivos y sisfémas: de- seguridad; y, el uso y monitoreo de 
centrales para 'recepción verificación: y..fransmisión de señales de alarma. En 
consecuencia, d.más de las ácfividádes-señaladas en sú objeto social, las 

s de vigilancia y seguridad priváda solamente_pódrán realizar las que 
relacionadas al mismo”. 7 

o, » 

  

   

       

  Isla Femandina N42-26 e. Isla Tortuga - Telefax: 2461 943 / 2256 226 * E-mail : vigmanGinteractive.net.ec Iwww.vigman.net 0)



Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE VIGMAN CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada en Quito a 
. . OTARIA 

dos de septiembre del E mil TAR AO SEXTA 
a 

   EL NOTARIO DÉC 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN» 5:% fa 

GONZALO ROMAN CHA CDAS 
NO A 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
- Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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_ QUITO - ECUADOR 

5.06 DN 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

0U 

y al margen de la escritura de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE VIGMAN CIA. LTDA. Celebrada ante mí, 

con fecha dos de septiembre del año dos mil ocho., tomé nota 

de APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. Mediante 

resolución N* 08. Q.IJ. 3824., emitido por la Dra. María de 

Lourdes Atiaga Caicedo., 'Intendenta Jurídica Encargado., con 

fecha diez y seis de septiembre del año dos mil ocho.- Quito 

a, veinte y cuatro de septiembre del año dos mil ocho. 

¿ GONZALO RUMAS Ln. is 

O ROMAN CH. NOTARIA 

> GONZALO ROMAN CH NOTARIA 1- 

rf p Lo poe cu A n     
DR. GONZALO ROMAN CHACON | 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO): A fojas 19853 del 

Tomo +t 41 del año 1.987, del Protocolo de la Notaría Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, “al 

margen de la matriz de escritura pública de Constitución de la 

Compañía VIGMAN CIA. LTDA, otorgada ante mí, el veintidós (22) 

de Octubre del año mil novecientos ochenta y siete, consta la 

marginación realizada por mí con fecha 23 de septiembre del 

2.008, relativa a la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

VIGMAN CIA. LTDA, la que ha sido aprobada mediante resolución 

número 08.Q.1J.003824, dictada por la Superintendencia de 

Compañías, el dieciséis ( 16 ) de septiembre de dos mil ocho, 

escritura otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, el dos (02) de septiembre de dos : 

mil ocho.- Confiero la presente a petición de los interesados.- . 

Quito, 23 de Septiembre de 2.008. 

   

    

   

, 2 TOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
N RO ERQUNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO
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REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUIETO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CUATRO de la SRA. 

INTENDENTA JURÍDICA, ENCARGADA de 16 de septiembre del 2 008, bajo el número 

3504 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1521 del Registro Mercantil de treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, a Ís 

2779, Tomo 118- Queda archivada la-SEGENDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de REFORMA DE ESTATUTO Sol ¿e Á Compañía " VIGMAN CIA. LTDA.”", 
otorgada el 02 de septiembi” del 2 Ndtarzo DÉCIMO SEXTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR, SONÍALO ROMAN CHACON:- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo TERGERO. de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el bone 333 de 22 dagosto de 1975, publicadé eñ el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del fusmo año - Se fHó un extracto para conservarlo par seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado, con el número 2153.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
40482.- Quito, a verntisérs ge septiembre del'año gos mil ocho - ELREGISTRADOR. - 
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